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fíoktin €>fieial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O P I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BoLETtsEs OFICIALES se han de man
dar al Jefe Politic» respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán a los Editores de los mencionados perió-

. dio'• 
(R*al orden de 6 de Abril it¡ 1830. ) " 

SE P D B L I C A T O D O S L O S D Í A S , EXCEPTO L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DE SOSCRICIOS.—En esta capital, llevado Á domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLBN.f, Puencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta Á la Administración, con Inclusión del importe del tiem
po de ahono en sellos.—Un número suelto, dbs reates. 

A D V E R T I R C Í A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se Insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Remitidu á Informe del Consejo de 
Estado hi consulta elevada por V. S. á 
este Ministerio en 20 de Febrero último 
sobre la renovación de la mita I «le la Di
putación provincial, la Sección de Gober
nación y Fomento de aquel alto Cuerpo 
ha emitido el siguiente nietámeu: 

«Exorno, .Sr.: El Gobernador de Ovie
do en oficio de 2b" de Febrero último ma-
ñlfiest que la Comisi n provincia!, en 
acuerdo tomado el 2(3 de dicho mes, re
solvió <: insultar si el art . 33 de la ley or-
gínu > rt • & de Agostó de 1S7D, que tra
ta de la renovación por mitad de la Di
putación, debe entenderse teniendo en 
cuenta las bajas naturales ocurridas y no 
provhtas, ó 8Í debe sujetarse este acto al 
total general que con arreglo á censó 
componen la Comisión; y añade por su 
parte la citada Autoridad que si bien el 
articulo 33 de la ley es en este punto 

- terminante, y que por lo que dispone el 
34 de Ir» misma y otros que hablan de la 
elección purcial no da Iug^r á que pueda 
tenerse en cuenta en el sorteo el número 
ÜC vacantes no provistas, eleva sin em
bargo la consulta que por su propia auto
ridad n > puede resolver, y en cumpli
miento de lo prescrito en el párrafo ter

utero del art. 9 . ' <ie la ley. 
i.a Sección cree que la duda consulta

da se halla claramente resuelta por el ar
tículo 31 de la ley orgánica provincial. 
Dice así! 

«Las vacantes extraordinarias que por 
CUalqulr concepto ocurran, cuando antes 
de la renovación general haya de verifi
carse alguna de las sesiones ordinarias de 
la Diputación, serán cubiertas por elec
ción parcial, ingresando el elegido en el 
lugar que corresponda al Diputado sa
liente. Cuando la vacante ocurriese por 
suspensión gubernativa ó ju licial, «i des
pués del phjro arriba expresado, el Gó-
bierno la proveerá interinamente en 
cualquiera de los que antes hayan des
empeñado por elección el cargo en el 
partido judicial á que corresponda el sa
liente. El nombrado continuará hasta que 
8e resuelva definitivamente la suspensión 
^el Diputado á quien reemplaza, ó hasta 

primera renovación si en ella debiere 
aquel cesar por el turno establecido.;» 

Se ve, pues, que la elección parcial es 
Wrzosa para cubrir la vacante cuándo es
ta ocurriese en una época en que la Dipu
tación tenga todavía que celebrar alguna 
^ l o n antes de su renovación periólica, 
uebiendo en otro caso proveerse por el 
jpnernador , J e l a provincia; pero es de 
•Owt q u e lo m i s m o e n u n a q U e e n 0 t r a 

?*rcunstancia el Diputado designando só-
•° desempeña su cargo hasta la primera 
^ o v a c i ó n , viniendo á ser por lo tanto 
^ sustituto que reemplaza al que pro l u 

jo la vacante, y que ocupando su mismo 
lugar sólo ejerce sus funciones durante 
el tiempo que faltare al sustituí lo. 

Siendo esto asi, es evidente que las 
vacantes ocurridas y provistas en los tér
minos establecidos eu nada afectan al 
sistema ó turno general de renovación, 
puesto que siempre ha de ser con relación 
al total de los individuos que componen 
la Diputación, reputándose á los Vocales 
llamados en reemplazo de los que causa
ron las vacantes como si ocupasen su 
mismo puesto y antigüedad. 

. Y que la renovación periólica esta
blecida en el art. 33 ha de ser de la mi
tad del número total de individuos que 
con arreglo á la ley componen la Di
putación, sin tener para na la en cuenta 
las vacante-, ocurridas, no sólo se.deduce 
de los términos claros y explícitos del 
mismo art. 33, que asi lo prescribe, sino 
que además el 31 corrobora y confirma 
tal inteligencia; porque si bis vacantes 
ocurridas proceden de suspensión, claro 
es que no pueden ni deben tenerse en 
cuenta al tiempo de hacer la renovación 
periódica, dado que la absolución del Di
putado suspenso le llevarla á ocupar su 
puesto.; siendo esta la razón por la que 
manda el párrafo segundo del indicado 
articulo 34 que los nombrados para las 
vacantes de esta procedencia los desem
peñen solamente hasta que se resuelva 
delíaltivamente la suspensión del Diputa
do á quien reemplazan, ó hasta la prime
ra renovación si en ella debiera aquel ce
sar por el turno establecido. Respecto de 
las vacantes provenientes de cualquiera 
otra causa provistas por elección parcial, 
lo mismo el art. 34 de la ley provincial 
que el 99 de la elect >ral previenen que el 
elegido sólo ocupe su puesto el tiempo 
que faltase aquel á quien reemplaza; re
sultando, pues, que en los dos expresados 
c^sos en nada afectan ni influyen estas 
vacantes extraordinarias para la renova
ción periólica de la mitad de los Vocales 
que compongan la D.putacion. Tampoco 
puede ofrecerse duda aun cuando al t iem
po de renovarse la Diputación existiesen 
vacantes no provistas, pues há de tener
se en cuenta que según la ley spndos actos 
distintos y separados que obedecen á re
glas especiales, el de la renovación perió
dica de la Diputación y el de la provisión 
de las vacantes, y en este concepto la 
elección general debe tener por exclusivo 
y único objeto renovar la mitad del nú
mero total de Vocales que con arreglo á 
la ley compongan la Diputación á tenor 
del art. 33, asi como la parcial habrá de 
concretarse á la provisión de bis vacantes 
que se trata de cubrir. 

Esta distinción no obsta, sin embar
go, para qae en caso necesario puedan 
sin inconveniente alguno realizarse am
bas operaciones en un mismo y solo acto, 
con tal que se haga la distinción conve
niente entre los Diputados que han de 
entrar como propietarios en el reemplazo 
de los salientes y los que sólo han de ocu

par las vacantes por sustitución; pues de 
uo proceder asi, necesariamente quedaría 
alterado el turno establecido para U re
novación periódica, y de consiguiente el 
tiempo que cada Diputado debe permane
cer en el ejercicio de sus funciones? que 
es precisamente lo que la ley proviucial 
ha tratado de prever en sus artículos 33 
y 31 , y la electoral por medio de su ar
ticulo 99 . 

Fundada la Sección en estas disposi
ciones legales y en las razones expuestas, 
es de parecer que la renovación de las Di
putaciones provinciales debe hacerse con 
relación á la mitad del número total de 
Vocales que deben componerlas, aun 
cuando haya vacantes.» 

Y conforme S..M. el Rey con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden, comunicada p^r el se
ñor Ministro de la Gobernación, lo digo 
á V. S. para su conocimiento y electos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madri 1 10 de Julio de JS72.—Ruiz 
Zorrilla.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Oviedo. 

DlüECClON GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL. 

El Sr. Ministro de la Gobernación 
dice con esta fecha al Gobernador de la 
provincia de la Coruña lo que sigue: 

«Remitida á informe del Consejo de 
Estado la consulta hecha por V. S .á este 
Ministerio sobre inteligencia del art . 42 
de la ley orgánica provincial, la Sección 
de Gobernación y Fomento de aquel alto 
Cuerpo ha emitido el siguiente dictamen: 

«Excmo. fctC: Con Real orden de S de 
este mes, recibida el 18, se ha remitido 
á informe de la Sección el adjunto,oficio 
en que el Gobernador de la Coi uña con 
sulta acerca de la inteligencia que debe 
darse al ar t . 42 de la ley provincial, que 
exige como necesaria la mayoría absoluta 
del número total de Diputados para que 
deliberen las Diputaciones provinciales. 
Pregunta aquella Autoridad, á juzgar por 
el conjunto de sus reflexiones, si para 
computar la mayoría absoluta que requie
re el articulo han de descontarse los Di
putados que no tengan aprobadas sus ac
tas y cuyas plazas no se hayan declarado 
vacantes. 

Por su parte entiende que ha de con
tarse para el objeto sólo con los Diputa
dos en ejercicio, y manifiesta que la in
teligencia opuesta de la ley, aplicada en 
el ar t . I I del reglamento interior de 
aquella Diputación, en que exige la.pre
sencia de 25 Vocales para deliberar, es 
motivo de conflictos, porque viviendo 
muchos de estos á gran distancia de la 
capital, no todos se prestan á asistir á las 
sesiones con regularidad y exactitud, y si 
se apelara á medios coercitivos para obli
garlos á presentarse se repetiría lo que 
ha ocurrido ya, esto es, alegarían que se 
hallaban enfermos, remitiendo certifica
ción de Facultativos para probarlo. 

El Consejo pleno, en su consulta de 
10 de Julio de 1871, aceptada por Real 
orden del 17, demostró que para que 
las Diputaciones provinciales formaran 
acuerdo era necesaria que votara la ma
yoría absoluta del número total de Dipu
tad s provinciales, porque s- habia pre
tendido que la presencia de aquella m a 
yoría en la deliberación bnstaba para 
cumpl i r la ley, aun cuando al rei l izar-
se la votación no existiera la misma 
mayoría. ¡ n o Q 

Ahora la cuestión es otra, y puede 
reducirse á estos términos: el número 
t it l de Diputados necesarios para deli
berar, según el art . 42, ¿ha de referirse 
al de. los que deban componer la Diputa
ción, ó al de los que teniendo aprobadas 
sus actos se hallen en aptitud y en el de
ber de ejercer sus funciones en las épocas 
correspondientes? 

La Seqcion no duda en afirmar que, 
según aquel precepto, sólo han de com
putarse para apreciar la mayoría los Di
putados que estén en ejercicio; porque los 
meramente, electos, una vez constituida 
la Diputación, no la componen ó F I R M A N , 
no pueden concurrir á sus deliberaciones,, 
no son en real iáadpípútadós. 

Por otra parte, cuand > fué la volun
tad del legislador establecer una cosadis-
tinta respecto á los Ayuntamientos, no 
dijo en el art. 99 de la ley municipal que 
para que haya sesión se requiere la pre
sencia de la mayoría del total de Conce
jales, sino que explícitamente manifestó 
que esta mayoría hahia de ser la del total 
de Concejales que según la misma ley debe 
tener el ayuntamiento. 

Entre este articulo y el 42 de la ley 
provincial, que es su equivalente, hay una 
diferencia muy de propósito estable
cida; y si quedara algún* du la respecto 
de este propósito, bastari i lijarse en el 
articulo 44 de la última. Son aplicables, 
dice, á las Diputaciones provinciales en 
la parte p >sible las disp >siei >n.\s conte
ní las en ios artículos 55;% 56, 94, 98, 100, 
102, 103 y 106 de la ley municipal. 

Aquí, al enumerar los ar ieulos que 
t ratan de las sesiones del Ayuntamiento, 
se salta del 98 al 100, dejando de hacer 
mención del 99, que es precisamente el 
que arriba se ha citado. 

Esta omisión y la diferencia indicada, 
que consiste en que el art. 42 de la ley 
provincial h ibla meramente del número 
tot^Hfo Diputados sin añadir lo que el 99 
de la municipal, prueban que deliberada
mente no se exige en las DJpuciones pro
vinciales 1 > que en los Ayuntamientos, 
acaso porque la reunión «le aquellas n o 
ofrece la misma facilidad que la.de estos, 
cuyos individuos residen todos en u n 
término municipal. 

Por todo ello opina la Sección que p a 
ra computar la mayoría obsoluta necesa
ria para que puedan deliberat las Diputa
ciones provinciales sólo deben contarse 
los Diputados en ejercicio.» 

Y conforme S. M. el Rey con el prs in-

http://la.de


Jueves 1.° de Agosto de 1872. 

serto dictamen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Lo que traslado a V. S. para su cono
cimiento y á fin de que como declaración 
a l a ley sirva de regla genera l .«Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
.10 de Julio de 1872.—El Director gene 
ral, Juan Antonio Corcuera. -»Sr. Gober
nador de la provincia de la Coruña. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

La Comisión provincial saca á pú-
bilca subasta, por rescisión del contrato 
actual, el arrendamiento del Diario oficial 
de A risos por el tiempo de seis años y 
bajo el tipo de S7.360 pesetas 75 cénti
mos en Bada uno á que asciende el úl
t imo arriendo, y demás condiciones con
tenidas en el pliego que se hallará de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpora
ción todos los dias no feriados, de doce á 
cuatro de la tarde; debiendo tener lugar 
el remate el dia 14 del próximo Agosto, á 
las doce de la mañana, en el Palacio de la 
Diputación, plaza de Santiago, núm. 2. 

Madrid 29 de Julio de 1S72. -EI Se-
cretario interino, Camilo P o z a . 

Don Camilo Pozzi Genton, Jefe interi
no de la Secretaria de esta Diputación, 
y como tal Secretario de la Comisión 
provincial de la misma. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial de la Excelen
tísima Diputación en 20 del actual con 
asistencia del Comisario de Guerra de este 
distrito, con objeto de dar cumplimiento 
á lo prevenido en las Reales órdenes de 
16 de Setiembre de 1848 y 22 de Marzo 
de 1850, se acordó que los precios a que 
deben abonarse á los pueblos de esta pro
vincia los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil durante 
el mes de Junio, son los siguientes: 

Ración de pan, 24 céntimos de peseta. 
Fanega de cebada, seis pesetas 41 cén 

timos de peseta. 
Arroba de paja, 42 céntimos de pe

seta. 
Arroba de aceite, 13 pesetas 91 cénti 

mos de pésete. 
Arroba de leña, 41 céntimos dé pe

seta. 
Arroba de carbón, una peseta 15 cén 

timos de peseta. 
Y para que conste, decoaformidad con 

lo acordado y a los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre 
senté con el V. ' .B." del Sr. Vicepresiden
te á 29 de Julio de 1872. -V.* b . ' - M o 
res.—Camilo Pozzi Genton. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L O E M A D R I D . 

Sesión del dia 24 de Julio de IS72. 
Abierta la sesión a las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. Mo 
res y con asistencia de los Sres. Lasar te 
y Sancho, se leyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinari o. 
se acordó: 

Desestimar la instancia de D. Floren
cio -Sánchez Urrutia pidiendo ser admi

t i d o en un establecimiento de Beneficen
cia, por no estar destinados para adultos 
Jos que dependen de esta Corporación. 

Contestar al Sr. Decano de Medicina 
de la Beneficencia provincial que te
niendo obligación los Facultativos de po
ner sustitutos en ausencias ó enfermeda
des, les haga cumplir con este requisito, 
bajo su responsabilidad, para que no se 
resienta el servicio. 

Dar orden al Director del Hospital 
provincial para que al trasladar los efec 
tos propios de dicho establecimiento que 
existen en el edificio de los Paules, deje 
en este todos los efectos de iglesia bajo 
inventario triple, uno de cuyos ejempla 
res remitirá á esta Corporación, otro á 
la Directora de la Casa de María Santísi
ma de las Desamparadas, archivando el 
tercero en el Hospital provincial. 

Conceder un mes de licencia con las 
formalidades de reglamento á D. Silverio 
Pazos, practicante del Hospital provin
cial. 

f Admitir á D. Joaquin Gabarda la di 
misión que ha hecho del cargo de practi
cante de Medicina y Cirugía del Hospital 
de San Juan de Dios. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las resoluciones si
guientes: 

Que se proceda á la elección parcial de 
los dos Concejales que f dtan para com 
pletar el Ayuntamiento de Collado Villal 
ba en los dias 12 y siguientes del mes de 
Agosto próximo. 

Pedir informes al Ayuntamiento y 
Junta municipal de Chamartin acerca de 
la reclamación de varios vecinos contra 
el establecimiento de los consumos, fijan 
do el preciso término de ocho dias para 
evacuar dicho informe. * 

Que no ha lugar á resolver sobre la 
reclamación de varios vecinos de Alcalá 
de Henares contra el arbitrio sobre los ar
tículos de comer, beber y arder que di
cen se ha establecido en algunos pueblos 
del partido con la venta á la exclusiva de 
los articulo'» gravados, por no haber re
clamado contra dicho impuesto las partes 
interesadas. 

Oficiar al Ayuntamiento de Cenicien
tos manifestándole que á no interponer 
se en forma recurso de alzada, lleve á 
efecto su acuerdo cediendo á Eulogio 
Ampu ro, previa indemnización, un pe
queño, terreno de la vía pública, toda vez 
que ha obrado dentro de sus facultades y 
en asunto de su competencia. 

Desestimar la solicitud del Sr. Mar
qués de Villa mediana reclamando contra 
la formación de la Jun ta municipal de 
Tlivas de 'Jarama y contra la cuota que 
se le ha señalado en el repartimiento ve
rificado en dicho pueblo, por haber obra
do el Ayuntamiento y Jun ta de asociados 
con arreglo a l a ley, al considerar como 
vecino p i ra los efectos del reparto á di
cho Sr. Marqués, y no haber este recla
mado en tiempo oportuno respecto de la 
formación de la.Tunta. 

Contestar al Ayuntamiento.de Vicál-
varo que á la Junta municipal correspon
de, al examinar las cuentas del Ayunta
miento anterior, ver si el producto de la 
enajenación de bonos se .empleó en el ob
jeto para que fué concedida, y si lo fué 
toda la cantidad, debiendo en caso con
trario exigir la responsabilidad ó reinte
gro á las personas que indebidamente in
virtieran dichos fondos. 

Prevenir al Ayuntamiento de Cañen-
cia que en tanto no cumpla con lo que 
prescribe el art . 81 de la ley municipal, 
no puede concedérsele la autorización que 
solicita para litigar. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 

Canillejas acerca de la solicitud de Don 
Saturnino Arceo, Depositario que fué del 
Municipio, reclamando contra el embar
go que se le ha hecho, suspendiendo en
tre tanto todo procedimiento contra el 
interesado. 

Pedir igualmente informe al Ayunta
miento de Aravaca s->bre la solicitud de 
varios'vecinos reclamando contra el es
tablecimiento de los derechos de con
sumo. 

Desestimar el recurso presentado por 
D. Antonio Rubio contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Hortaleza separándole 
del cargo de Secretario, por haber obrado 
el Ayuntamiento dentro de sus atribucio
nes y haber reclamado el interesado fue
ra de los términos legales. 

Desestimar la pretensión del Ayunta
miento de Fresnedilhs para que el Comi
sionado de apremio de dicho pueblo se 
dirija contra el de Zarzalejo y algunos 
vecinos del mismo por las cantidades que 
adeudan al de Fresnedillas, previniendo 
al Alcalde de este pueblo que para ha
cer efectivos estos eré Utos ponga en 
práctica los medios prevenidos en la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869. 

Prevenir al Ayuntamiento de Collado 
Villalba que, asociado de doble número 
de mayorc> contribuyentes, proceda á de
clarar vacante la plaza de Médico titular, 
clasificando el partido á que corresponde 
y remitiendo copia del acta y anuncios 
correspondientes para proveer dicha pla
za en propiedad. 

Remitir á la Junta provincial de Sa
nidad para los efectos de reglamento la 
solicitud presentada aspirando á la plaza 
de Medico titular de Santa María de la 
Alameda. 

Aprobar el nombramiento de Médico 
titular de Vallec.is hecho por el Ayun
tamiento en favor de D. Saturnino Her
nández Utrilla, desestimando las recla
maciones presentadas contra el mismo 
por carecer de fundamento legal. 

Comunicar ai Ayuntamiento de Mo 
rata de Tajuña la terna formada por la 
Junta provincial de Sanidad para la pro 
visión de la plaza de Médico titular, á 
fin de que proceda al nombramiento del 
que ha de desempeñarla. 

Reclamar del Gobierno de esta pro 
vincia el expediente sobre abono de 
2.833 rs. que el Ayuntamiento de Na-
valafuente adeudaba á D. Francisco lla
mos, Médico titular de dicha villa, ya 
difunto, y pedir informes á dicho Ayun
tamiento acerca del mismo asunto, para 
en su vista resolver sobre la reclamación 
que h i ce de la expresada cantidad Don 
Crisantos Ramos, h jo del D. Francisco. 

Reclamar copias de sus nombramien
tos á Don Alfonso Soler, D. Gregorio 
López y D. Francisco Magdaleno, Médi-
,co elíifiniero, Farmacéutico el segundo y 
Ministrante; el último de Alcobendas, á 
fin de resojver acerca del abono que soli
citan de ló qué les adeuda el Ayunta
miento. 

Devolver al Sr. Gobernador con in
forme fi v.>r:-ble el expel iente sobre con
cesión de pensión á Doña Carmen EÍÍas, 
viuda del Médico de la Beneficencia pro
vincial D. Toribio Guallart, muerto á 
consecuencia de la epidemia tifoidea 
de 1869. 

Comunicar al Alcalde de Colmenar 
Viejo que el de San Agustin desiste de 
la competencia sobre inclusión en el alis
tamiento del mozo D. Ricardo M aliblan
ca, el cual deberá ser eliminado por lo 

•tanto del sorteo del último de dichos 
pueblos. 1 i*ÍM>p« lX fc'-3»^ll£6 €ví <jb 

Pasar al Negociado de Beneficencia 
donde obran los antecedentes, par i \ 
efectos oportunos, el expediente en q 
el Colector del Hospital provincial pídese 
le libre carta de pago de las cantidades 
ingresadas hasta fin de Junio últim >. 

Resolver se esté á lo acordado acerca 
de la instancia de D. Manuel VillalvilJa 
arrendatario que fué de la Plaza de To
ros, pidiendo indemnización por los per. 
juicios que dice sufrió á consecuencia de 
la epidemia colérica de 1865 y sucesos 
políticos de 1S66. 

Oficiar al Sr. Juez de primera instan
cia de la Inclusa rogándole que enterado 
del testamento otorgado por Doña María 
Denis González legando 20.000 rs. al 
Hospital provincial, dé orden al Notario 
que le hubiese autorizado para que remi
ta á esta Corporación testimonio de la ca
beza, pié y cláusulas de dicho testamen
to que hagan relación á la Beneficencia. 

Señalar parala subasta del Diario ofi
cial de Avisos el dia 14 de Agosto, á las 
doce de la m a ñ u i a . 

Autorizar al Sr Vicepresidente de esta 
Comisión para que remueva cualquier 
entorpecimiento que pudiera ocurrir al 
realizar la transacción con el Ayunta
miento de esta corte sobre los toi renos 
adyacentes á la Plaza de Toros. 

Dar orden al Administrador-recauda
dor de la provincia para que indague la 
fecha y el Notario que autorizó el testa
mento otorgado por Doña Angela Ras
cón, que falleció el 15 de Agosto de lvi»2 
en la calle del Álamo, núm. 8. 

Autorizar al mismo Administrador 
para verificar la conversión de los i es-
guardos de la Caja de Depósitos pertene
cientes á los acogidos del Hospicio Ku lo-
sio Braño, Encarnación García y Diego y 
Petra Inijsta en títulos de renta perpetua 
del 3 por 100, que deberán quedar depo
sitados en dicha Caja, comunicándolo 
al Sr. Director dé la misma para los efec
tos oportunos. 

Contestar á la Comisión provincial de 
Huesca por conducto del Sr. Gobernador, 
que esta Corporación no pudo comunicar?-
la el ingreso en el Hospital provincial de 
esta corte de los dementes naturales de 
aquella provincia El»>isa Torrente y M i -
ria Rios Cliavaner por carecer de los 
antecedentes necesarios, toda vez que 
ingresaron en virtud »le orden del señor 
Gobernador de esta provincia, á cuya 
autoridad por otra parte, y según la U.*al 
orden de 27 de Julio de lS7n, correspon
de á?.r cuenta á las Diputaciones provin
ciales respectivas de los dementes que 
por su acuerdo ingresen en dicho II >spl-
tal y reclamar las estancias y gastos de 
traslación que los mismos originen. 

Dar orden al Adir inistrador-recauda-
do:* de la provincia para que haga efec
tiva del testamentario Sr. D. Fermín 
Ruiz la suma de 500 pesefcis legada al 
Hospital provincial por Doña Isabel Po
lo de Barrera. 

Acceder á la instancia de M iría 1 • 1 ' 
mun en solicitud d e q u e le sea entrega
da su hija Eladia, que se halla en la In
clusa. 

Dar orden al Sr. Ingeniero de mon
tes para que con citación de las \ 
practique el deslinde del terreno t l t u , : l 

Ladera del Oso, término de Pini»* 
Valle. . ^ 

Devolver á Tomás Cano, vecino 
Telilla de San, Antonio, la tasación «« 
daños y perjuicios que dice le ha o 
nado la falta, de medios de comunic ^ 
por el rio Jarama en la posesión 
gralejo, propia del Marqués de VUl»» 
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por no ser este asunto de la com 

petencí 
«1 interesado, si asi lo pretendiese, certifi-
-acion «leí acuerdo por el que se declaró 

.ygsponsible á dicho Sr. Marqués de los 
perjuicios que pudieran originarse por 
no tener expedito el indicado paso. 

Remitir al Sr. Ingeniero de montes, 
para que en su vista manifieste lo que 
crea oportuno, la ampliación de h s dili
gencias practicadas con motivo de la ex
tracción de leñas y «laños causados en los 
montes de la vilh El Prado. 

Aprobar la subasta celebrada por el 
j u n t a m i e n t o de Rozas de Puertoreal 

para el nprovechamiento del hojadero y 
barden» de la dehesa boyal, adjudicando 
el remate á favor de Julián Menendez 
por la cantidad de 200 pesetas. 

Aprobar asimismo la celebrada en 
perales deTajuña para el aprovechamien
to del esparto de la dehesa Navalporque-
rizas, adjudicando el remate á D. Isidro 
López en 155 pesetas. 

Nombrar practicante cuarto meritorio 
de Farmacia del Hospital provincial á 
D. Rogelio Garrido y Ojia, que reúne 
las condiciones necesarias. 

Y pür último, resultando vacante una 
plaza de practicante de laclase de segun
dos de Medicina y Cirugía del Hospital de 
S .ui Juan de Dios por dimisión del que la 
obtenía, se acordó dar los asceusos de 
escala, pasando á ocupa d i c h a plaza, con 
el sueldo anual deG3ü pesetas, D. Eduar
do Jorg •, que es el primero de la clase de 
terceros, y nombrando pa ra las resultas, 
con 54o pesetas, á D. Juan Vizoso y Martí
nez, que reúne los requisitos necesarios. 

Levantándose la sesión, de que cert i
fico.—El Vicepresidente accidental, Ju 
lián de Mores. —El Secivt-irio interino, 
Camilo Pozzi. 

:, dé la Administración; facilitando 

SEXTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN ÜESr.IUL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Filosofía y Letras de Granada la cátedra 
de Estudios críticos sobre autores grie
gos, dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 226 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857 y en el 2." del reglamento de 15 de 
Enero de 1870. Pueden tomar parte en 
este concurso los Catedráticos supernu
merarios de la misma Facultad y los Ca
tedráticos de Instituto, siempre que estén 
adornados del titulo correspondiente y 
lleven por lo méuos tres años da ense
ñanza, i 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Rector de la Uni
versidad de Grana la por conducto del De
cano ó Director del establecimiento en 
que sirvan en el plazo improrogable de 
de un mes, á contarse desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta. 

Según lo dispuesto en el art . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines Oficiales de las 
provincias y por me lio de edictos en t o 
dos los establecimientos públicos de en-
8eñanza de la M ación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis-
P°i'gan que asi se verifique desde luego 
s»n Hiiis uviao q U e Q \ presente. 

Madrid 16 de Julio de 1S72.-EI D i 
rector general, Antonio Ferrer del Rio. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES-

Juzgado municipal del distrito del Centro. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo á Juana Serrano López, de cuarenta y 
cuatro años, soltera, sirvienta, natural de 
Cuenca, habitante calle ie Mesón de Pa 
redes, núm. 92, cuarto segundo, para que 
dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción del presente, comparez
ca en mi audiencia, sita piso bajo de San
ta Cruz, con objeto de celebrar un juicio 
de faltas por hurto; apercibida que de no 
verificarlo se procederá á lo que corres
ponda. 

Madrid 2G de Julio de 1872. =E1 Juez 
municipal, Antonio Rafael de Poó. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de! Hospital. 

El Sr. D. Julián de la Cantera, Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta corte, en providencia dicta
da en 16 del actual se ha servido señalar 
el dia 12 de Agosto próximo, á tos diez de 
la mañana, en la audiencia de su señoría, 
sita en el Palacio de Justicia, á fin de que 
tenga lugar la junta general de acreedo
res al concurso del Excmo. Sr. D. Ansel
mo Blaser, en que ha de tratarse de la 
graduación de los créditos reconocidos 
contra el mismo. 

En su virtud se cita por el presente 
á todos los interesados en tal concurso 
para si gustan concurrir á aquel acto, bien 
por si ó por medio le apoderado. 

Madrid 26 de Julio de 1872.— Por mi 
compañero Marcos, Celestino de Flores. 

II 
— ¡ -

sores en 95.873 pesetas y tres céntimos. 
Otro terreno llamado Cruz del Rayo, 

en el mismo término y cuartel, á la dere
cha del camino alto de Chamartin, que 
linda á Noroeste con el referido camino; 
al Norte y Este con herederos de Rio; Sur 
con D. José Morena, y Poniente con Don 
Francisco Maroto: comprende una área 
de 14.210 metros y 46 decímetros cua
drados, equivalentes á 1S3.035 pies y SS 
céntimos, retasado por los mismos Pro
fesores en 38.895 pesetas y 12 céntimos. 

La era y terreno eriales al Sur y 
Oriente de la casa de los Cipreses, que 
constituye un solar comprendiendo una 
superficie de 106.708 pies y 61 cent ime-
tr ' S , ó sean 8.284 metros y 6J decímetros 
cuadrados: está situado en el primer cuar
tel, distrito de La Universidad, lindando 
por Oriente con la calle de las Navas de 
Tolosa; Sur con terrenos del Sr. Duque 
de Monteleon; Este con el de la Compa
ñía de los pozos de la nieve, y Norte con 
la dicha casa de los Cipreses y solar cer
cado que después se menciona. Ha sido 
retasado por los citados Profesores en 
125.382 pesetas y 61 céntimos. 

La casa llamada de los Cipreses, cuya 
figura forma un paralelógramo, tenien-

Juzgado de primera instancia del distrito 
i de la Latina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Rafael Alcaráz y Ramos, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Tomás Bande, se venden en pú
blica subasta bajo el tipo de su retasa los 
bienes raices que á continuación se ex
presan: 

Un terreno titulado de los Cuatro ca
minos, comprendido en el ensanche de 
esta capital, al segundo cuartel, distrito 
de Buenavista, que contiene parte de las 
manzanas núm. 2S2 y de otras tres sin nú
mero al Este, Norte y Noroeste déla mis
ma, y otra parte ocupada por el paseo y 
zanja de cerramiento: linda al Norte y 
Este herederos de D. Antonio Gato milles; 
Sur con D. José de Salamanca, D. José 
Romero , hoy del Sr. Canga Arguelles y 
Marqués de Aranda, y al Oeste con Don 
José de Salamanca: tiene una superficie de 
25.133 metros y 30 decímetros, equiva
lentes á 323.725 pies y S4 céntimos, re
tasado por los Profesores de. Arquitectura 
D. Luis Ruiz Alvarez y D. Fernando Ca
bos en 80.931 pesetas y 46 cuntimos. 

Otro terreno llama lo de Las Tablas, en 
el mismo término y cuartel, que ocupa 
parte de las manzanas nú ñeros 241, 281, 
282, 283 y otra sin número al Norte de 
esta del referido ensanche: linda al Norte 
D. José deSalamanca y Marqués de Aran
da; al Sur D. José de Salamanca y D. José 
Finat, al Este D. José Romero, hoy del 
Sr. Canga Arguelles, y camino de Horta-
leza, y el Oeste D. José de Salamanca y 
Sr. Duque de Pastrana: ocupa una super
ficie ele 27.066 metros y 72 decimetros 
cuadrados, equivalentes á 348 623 pies y 
22 céntimos, retasado por dichos Profe-

do su pr imer lado al Sur; el segundo al 
Este; el tercero al Norte, y el cuarto al 
Oeste, que hace fachada á la calle de las 
Navas de Tolosa: comprende una super
ficie de 1.656 metros 7 32 decímetros cua
drados, ó sean 21.333 pies y 99 centíme
tros, y está retisada por los referidos 
Profesores en 53.334 pesetas 97 céntimos. 

Y por último, un solar cercado al Nor
te de la casa de los Cipreses, que linda al 
Norte por una pared meiianera manco
mún con los talleres de los Sres. Grou-
selle y compañía; Oriente con solar de 
D. Antonio de la Peña; Sur la casa délos 
Cipreses y el solar antes mencionado, y 
Oeste con la calle de las Navas de Tolosa: 
comprende una área de 2.218 metros 89 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
2S.5S0 pies 15 centímetros, y se halla re
tasado por los mismos Profesores en 
21.435 pesetas y 11 céntimos. 

Para su remate está señalado el dia 
22 de Agosto próximo, y hora de las diez 
de su mañana, en la sala-audiencia de di
cho Juzgado de la Latina, sito en el Pa
lacio de Justicia, ex-con vento de las Sa-
lesas de esta capital. 

Madrid 12 «le Julio de 1S72. = T o m á s 
Bande. 

AYlVmilEXTOS. 

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación, como subrogada en todos los derechos y obli
gaciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á la venta 
los solares cuya numeración, situación, superficie y valoración se expresa en el s i 
guiente estado: 

Número 
del 

solar. 

9 
10 

15 

1 7 

19 
21 
35 
36 
37 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Re 
coletos á otra nueva en direc 
cion paralela á dicho paseo . . . 

ídem id 
ídem con vuelta á la según ¡a ci

tada 
ídem desde el paseo de Recolé 

tos á la plaza de la Indepen
dencia 

ídem id 
ídem id 
Hem id 
ídem id. 
ídem id 
ídem id 

SUPERFICIE EN 

Metros. 

488*13 
428*94 
r> ' 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395*74 
•110*82 
419*73 
401.172 

Pies. 

6.287*33 
5.513*30 

5.672*03 

6.871 «95 
5.587*48 
4.556-66 
5.097,26 
5.677'90 
5:409*25 
5.174*28 

VALOR. 

Pesetas. 

112.228*93 
97.447*70 

104.224's2 

104.632*44 
84.091*58 
68.577'74 
84.748*95 
70.547*41 
61.334-38 
58.857'11 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas o s a s consistoriales) 
á la una de la tarde, en los siguientes dias del próximo Setiembre: dia 3, remates de 
los s t a r e s números 7, 9 y I"; di a l. ídem de los números 15, 17, 19 y 21, y dia 5, 
idem de los números 35, 36 y 37. 

Todo licitador, para ser admitido como tal, deberá acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe de la ta 
sación del solar que desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, al contado; y si las proposiciones son á pagar á plazos, deberán cubrir dichas 
dos terceras partes con aumento de 15 por 100, con arreglo al p l iego de condiciones 
reformado que juntamente con los planos de las fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate . 

Madrid 30 de Julio de 1 8 7 2 . - P o r el Alcalde, el primer Teniente, Carlos María 
Ponte. « E l Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de Fortaleza. 

Se halla vacante la plaza de Secreta
rio de este Ayuntamiento, dotada con el 
9ueldo anual de 550 pesetas, ó sean 2.200 
reales vellón, pagados por trimestres ven
cidos y de los fondos municipales. 

Los aspirantes que.se crean adornados 

de las circunstancias que exige el :lrt. 101 
y siguientes de la ley municipal vigente 
presentarán sus solicitudes documenta
das ai Presidente del Ayuntamiento en 
término de 30 dias, contados desde la fe
cha del presente. 

Hortaleza 21 de Julio ie 1S72. - El Al
calde, Bonifacio Marqués. 
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SÉTIMA SECCIÓN. 

ÍNDICE 

DE LAS DISPOSICIONES OFICIALES PUBLICADAS 

E.\ E S í E PERIÓDICO EN EL MES DE JULIO 

i>E 1S72. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Decreto declarando disueltos el Sena
do y el Congreso de los Diputados y o ' i n 
vocando Cortes ordinarias pura el dia 15 
de Setiembre del corriente año, verifi
cándose Ins elecciones el día 24 de Agos
to en la Península, islas adyacentes y 
Puerto-Rico (Húmero 157). 

Otrodecidiendo a f a v o r le la Autoridad 
judicial la competencia suscitada entre el 
G'/..ernudor de la provincia d? Sevilla y 
el Juez, de primera instancia de Sanlúcar 
la Mayor en un interdicto de reco
brar (15S). 

Otro decidiendo á favor de la Aat ri-
dad judicial la competencia suscitada en
tre la Audiencia de Valencia y el Gober
nador de la provincia sobre conocimiento 
en causa sobre corte y sustracción de va
rios pinos y ramajesverificadosen montes 
del común del pueblo de Catadan (15b). 

Otro decidiendo á favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre la 
Audiencia de Granada y el Gobernador 
de la misma sobre un interdicto de reco
brar (l 01). 

Otro decidiendo á favor de la Autor i 
dad judicial la competencia suscitada en
tre el Gobernador dé la provincia de Pon
tevedra y el Juez de primera instancia de 
Tuy eh~ún incidente sobre exacciones 
ilegales (174). ( ] t K 

Otro decidiendo a favor de la Adminis
tración la competencia suscitada entre el 
Gobernador de la provincia de Lérida y 
el Juez de primera instancia de Cervera 
en un interdicto de recobrar (L7-i>-

Minislerio de Gracia y Justicia. 
Circular dirigida á los Presidentes de 

las Audiencias del Reino dictando varias 
disposiciones para la formación de los ex-
pedienteevque previene el aW. 21 de la ley 
provincial sobre el ejercicio de la gracia 
de iudulto (177). 

Ministerio ét Hacienda. 
Decreto declarando vigentes para el 

año económico de 1872 á 1873, ínterin. 
las. próxitftji8 Cortes no rf lsuelvanotraco-. 
sa, ,pop?. pjesupues,fcfls -iguales já los que 
han regido durante el actual año econó
mico de Ls7,l á 1572 (161). 

Orden disponiendo quede sin efecto la 
celebración de Ja subasta delt papel blancc 
de primera y de segunda, clase para el ser
v i d o de da Fábrica del Sello que debia te
ner.lugu- el dia ló de Julio del corriente 
año (162). 

Ministerio de la Gobernación. 
Orden prorogando hasta el dia 15 de 

JJJIÜO del presente año el plazo señalado 
para la admisión de instancias para cu
brir las 4U plasta de Oficiales Segundos 
de estación (IOS). 

Decreto restableciendo los Ayunta-
mientes disueltos total ó parcialmente por 
virtud de la circular de 26 deAbril últi
mo (161). 

Circular dirigida a los Gobernadores 
de las provincias poniendo en su conoci
miento las ideas del Gobierno con respec-
60 a, las próximas elecciones de Senadores 
y Diputados á Cortes, y á las cuales han 
de procurar arreglar su conducta en dicho 
peí iodo electoral (171). 

Orden aclarando algunos artículos do 
la instrucción de 22 le Enero último so
bre Beneficencia particular (173). 

Otra conformándose con el dictamen 
de la Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo de Estado en el expediente 
relativo a la.compra de una casa pertene-
cienu.al.Pósito de Carmona (173). 

Otra disponiendo se signifique á los 
Ayuntamientos la conveniencia de que 
sufraguen, ademis de los gastos Jiecesa-
rios para el material de Jos Juzgados mu
nicipales, el de la suscricion para los mis
mos del Boletín Oficial (171). 

Otra desestimando el recurso de alza
da interpuesto porD. FefipéSádabk y de

más Farmacéuticos de la ciudad de Sala
manca centra un acuerdo de la Comjsion 
provincial referente al suministro de me
dicinas á los establecimientos de Benefi
cencia de la misma (174). 

Ministerio de Fomento. 
Orden revocando la de \ * de Mayo 

próximo p.isado y eclarando en vigor la 
de 26 de Octubre de li>7l devolviendo á 
los Claustros la facultar de nombrar Au
xiliares para las vacantes que ocurran y 
anulando to los los nombramientos de 
Catedráticos en comisión desde dicha fe
cha de 1.' de Mayo (15$). 

Decreto declarando subsistente la uti
lidad pública reconocida al ferro-carril de 
Madrid á Sevilla, cuya concesión fué ca-
ducadaen 20 de Diciembre de 1866(162). 

Otro declarando rescindida la conce
sión del ferro-carril servido con fuer/a 
animal entre Atarazanas y Gracia en la 
parte que corresponde á D. Alejo Son-
sol (162). 

Otro uutorizanuo á D. José de A m a n 
y ¡Navarro para que pueda construir en 
la'provin ia de Cáliz un canal derivado 
del rio Palmónos y sus aíluentes para 
fertitlzar 1.600 héotáreas de terreno en 
el término de Los Barrios (162). 

Otro derogando el expedido con fe
cha 13 de Julio de 1871 y declarando di-
suelta en su consecuencia la Junta con
sultiva de Instrucción pública (177). 

Orden disponiendo se provea por t ras
lación la cátedra de Metifísica de la Fa
cultad de Filosofía y Letras dé la Univer
sidad de Barcelona (177). 

Se destina la colección de libros nú
mero 241, que ha de servir de base á una 
Biblioteca popular, á la Escuela de ins
trucción primaria que dirige en Fuente 
ac barita Crtiz^Segovía) D. Vicente Ce-
hrian Nuñe/.(179). 

ídem id. ja núm. 142 á la Escuela de 
Instrucción primaria que dirige -en; Pen-
dueles (Oviedo) D. Diego Muñiz ( l80). 

ídem id. la núm. 113 á la que dirige 
en Saucelle (Salamanca) D. .Miguel Escu
dero (183). 

Ministerio de Ultramar. 
Decreto ordenando que las elecciones 

ordinarias de Senadores y Diputados á 
Cortes en Puerto-Rico se verifiquen con 
arreglo á las prescriciones del decreto 
de 1 / de Abril de 1871 (157). 

Gobierno civil de la provincia de Madrid. 
Beneficencia y Sanidad.—Circular ha

ciendo públicos los distintivos que usan 
los individuos que componen la Asocia
ción universal para el socorro de heridos 
en campaña y luchas civiles, y excitando 
el celo le los habitantes de la provincia 
para que ja presten todo el apoyo y pro
tección que merece una instituciou tan 
filantrópica y humanitaria (.1^2). 

Cárceles.—Subasta para el ¡suministro 
de racionado de pan para los presos po
bres qué se álGérgán en las de este capi-

. ta i (160). . ; 
l'.lecdonfs.—Orden mandando sus

pender la elección que para cubrir la va
cante de un Diputado provincial por el 
distrito de Pizarro, perteneciente al de la 
Universidad le está corte, debia cele
brarse en los dias H y siguientes del mes 
de Julio del presente año (164). 

Circular concediendo un p lazode 10 
dias para que los Ayuntamientos recojan 
las células talonarias que juzguen nece
sarias para las próximas elecciones de 
compromisarios para Senadores *y Di
putados á Cortes (175). 

Estadística. — Circular recordando á 
los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
provincia que aún no la ban cumplimen
tado, y cuyos nombres se mencionan, la 
que se insertó en este BOL&TIN el dia 17 
de Febrero del corriente año y en la cual 
se les reclamaban varios datos estadisti-
c $ referentes al número de individuos 
que cobraban sueldo ¿le] presupuesto pro
vincial eii los años de 186b á 1S71 (IS2). 

Orden público.—Circular pidiendo va
rios datos estadísticos relativos á los sub
ditos brasileños residentes en los pueblos 
pertenecientes á la provincia de Ma
drid (1M). 

Miñas.—Se conceden 60 dias de tér
mino á los que tengan que oponerse á la 
concesión de per tenencias de miñas solí-

citadas por D. Eugenio Pinel, sitas en los 
distritos municipales de Cenicientos y 
Cadalso (157). 

Edicto concehendo un plazo de 60 
dias á los que tengan que hacer algna opo
sición á la concesión de 12 pertenencias 
de una mina de plomo que tiene solicitada 
Don Eugenio Pinel, sita en el término 
municipal de Cenicientos (170). 

I ! em id. á la solicitada po rD. Marce
lino Franco y Diaz de ocho pertenencias 
de una ¡nina de cristal de roca y piedr s 
-preciosas sita en el término municipal 
de La Cabrera (1 SI). 

Diputación provincial de Madrid. 

Extracto de la sesión celebrada por 
dicha Corporación el dia 25 de Junio del 
corriente año (159). 

Ídem id. de la celebrada por la Comi
sión provincial el dia 22 de id. id. (160). 

Edicto convocando á examino* de ap
titud para el cargo de PracücanUsde Be-
ucin Í I I C M (160). 

C rtifieacion de los precios á que.de
berán abonarse á los pueblos de la pro
vincia los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil durante 
el mes de Mayo próximo pasado (161). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 26 de Junio del 
corriente año (162). 

Repartimiento entre los pueblos de la 
provincia de la suma señalada para gas
tos provinciales (165). 

Extracto de !a sesión celebrada por la 
Diputación el dia 2b de Junio del corrien
te año (166). 

Distribución de fondos para cubrir las 
atenciones de la Diputación én el mes de 
Julio del año económico de 1872-73(167). 

ídem id. para cubrir las atenciones 
pendientes de meses anteriores (167). 

Orden dando las gracias en nombre de 
la Comisión provincial á S. M. la Reina y 
á los Sres. Testamentarios de Dv Anto
nio Murga por los donativos en efectos 
que han hecho á favor del Hospicio, y 
que se haga público por medio de este 
periódico oficial (167). 

Otra mandando sacar á pública subas
ta la construcción de una nueva plaza de 
toros, cuyo acto tendrá lugar el dia 20 
del próximo Agosto (167). 

Estado de la recaudación é inversión 
de los fondos de la provincia durante el 
periodo ordinario del.año económico de 
1871 a 1^72 (16b). 

Orden mandando hacer pública la ut i 
lidad de la obra publicada por D. Ramón 
Juan y Seva, que contiene la recopilación 
de todas las medidas agrarias de Espa
ña (16^). 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 3 de Julio del 
presente año (171). 

Escritura de novación del contrato del, 
empréstito provincial de 2.í(l0.000 pese
tas contratado con Mr. Dreyfus en 
l s T - 1 1 7 2 ) . 

Extracto de la sesión celebrada por la 
Comisión provincial el dia 6 d e Julio del 
presente año (173)¿ 

Se manda dar las gracias en nombre 
de dicha Comisión á los cumplidores de 
los donativos hechos á la Beneficencia 
provincial por los Patronos de la memoria 
fundada por Juana y Alonso del Monte, 
por D. Manuel Mayo y por los herederos 
de D. Pedro Michilena y Cano (173). 

Subasta para el suministro de géne
ros cOn destino á los trajes de los acogi
dos en el Hospicio (174). 

Extracto de la sesión eelebrada por la 
Comisión provincial el dia 10 de Julio del 
presente año (175). 

ídem id. de la celebrada el dia 17 de 
dicho mes y año (178). 

ídem id. de la celebrada por dicha 
Comisión el dia 20 del expresado mes y 
a ñ o ( l v 2 ) . 

Edicto sacando á subasta por tiempo 
de seis años la impresión y publicación 
del Diario oficial de Avisos de Ma
drid [WD. 

Junta provincial de primera enseñanza 
de Madrid. 

obra titulada El pendolista univen,, 
bellezas de la caligrafía (ir>0) ^ ó 

Otra dirigida á los Aha tdesy W 

t años de los Ayunt unient « para n ? " 
sirvan manifestar á los Maestros * 
reSUectlVosi i l l S t r U n e . c sos SQS 

86 pp$_ 
respectivos distritos municipales 
senten á la mayor breve !ad d realizar el 
cobro que les corresponda por el aumen
to gradual de sueldo (162). 

Otra mandando se <•• nsileren incluí, 
dos en las listas publ icada en 30 ue 
Abril último á los Maestros? y padres de 
familia que se expresan y que más se ha^ 

sentón á la mayor breve lad á r ea l i za ra 
el aumétt. 

ren incluí 
en 3o ü 
Padres O/ 
«as se hai 
••rior en ei 

cumplimiento de sus respectivos debe-
res (169). 

Otra disponiendo que hasta el dia 15 
de Setiembre próximo se reduzcan ¿ ttes 
las horas que durante el dia deben 
funcionando las escuelas publicas de ef 
provincia, y recordando que, según el ar
ticulo 15 del regí»mentó vigente, pueden 
conceder las Juntas locales la vacación 
completa que juzguen conveniente aten
didas las condiciones de la localidad (173), 

p l a¿ 
por la DI. 

—•. " u i " u i - t c i u i ; i u e o e i l estar 
funcionando las escuelas públicas , l e ^ 

Inr-
ilen 
cion 
teri-

- ~ . . . i ^ w n u . m 1.173) 
Ldicto concediendo un año de plazo 

para optar al premio señalado por la Di
putación a l a localidad cuyas Añt >riuades 
demuestren mayor celo en el desempeño 
de todos los servicios que á la primera 
enseñanza se refieren (173). 
Administración económica de la provincia 

de Madrid. 
Circular poniendo en conocimientQ de 

las autoridades de los puebl s del partido 
de Getafe el noinbramient > hecho en fa
vor de D. Vicente Bruil de Deh'ga la&fi. 
balterno para la recaudación .ie contibd-
ciones en dicho partido (163). 

Relación de los contribuyentes por 
territorial cuyas cuotas y recargos han 
sido declaradas fallidas p.u los , a-
tamientos y comisiones espálales de 
los distritos municipales de que proce
den (161). 

Circular dirigida á los Alcaldes y Jae
ces municipales de los pueblos de la . 1 i -
vincia recordándoles la publicada por el 
Ministerio de II «cien la y dirigida 
Jefes económicos en IS de Enero del cor
riente año, llamándoles la atonawn s^bre 
las prescripciones que marca el párrafo 3.' 
del ar t . 171 de la ley electoral vigen
te (169). 

Otra recordando á los contribuyen
tes de la provincia lo dispuesto «a la or
den de 15 de Agosto de lS7o referente á 
los pagos anticipados de las contribucio
nes directas (176). 

Otra encargan lo á las Auton ladcsüfl 
los pueblos de la praviuci;i presten el apo
yo que les reclamen |os encarg ! »s I¡ la 
recaudación de las cont-ibi-i mes, cuyos 
nombres y partidos á que están adscritos 
se expresan á continuación (17S). 

Otra poniendo en conocimiento d#l 
público y declarando inutilízalos 300 plie
gos de papel timbrado que fueron sus
traídos con la correspondencia oficial del 
coche-correo entre la ciudad d • Gerona y 
la villa de Olot (IS1). 

AMXClO. 

LA FELICIDAD Dfi CAPÍLICIKA. 
SOCIEDAD ESPECIAL Ml.NERA. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
la ley de sociedades mineras de 6 de Jfi-
lio de 1S59 y en el 13 del reg amentr» de 
esta Sociedad, ha acordado la Junta di
rectiva de la misma requerir por primera 
vez á los poseedores de las acciones que 
á continuación se expresan, y se hallan en 
descubierto de dividendo pasivo, para que 
los hagan efectivos en casa de! Tes>réfo 
dé l a Socielad, D. Juan F . d c Q : e v ' l \ 
Puer ta del Sol, núm. 15, café. Acciones 
números 1 / mitad de la SI y ! > i l 

245, 24<>, 241. 212. 243, 260; » l . 
63, 64, 2 / mitad de ia 11 y 2.' 4 % ' 

Extracto de la sesión celebrada por 
dicha Junta el dia 26 deAbri l del cor
riente año (160). 

Circular recomendando á los encarga
do de la enseñanza en la provincia la 

y -iv.i. 
S J * . 0 - 0 - F l S<-
M a d r i d t . ' de Agosto l S « 2 . - ^ 


